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Oeneral de UaslecimieBlos 
y Transportes 

JUNTA HARINO-PANADERA 
Se pone en conocimiento de los 

Sres. Alcaldes que las declaraciones 
de compra de harinas que se efec
túen durante ei mes, deben remitir
se a esta Junta, debidamente rela
cionadas en el impreso modelo H - l l 
dentro de los d ías 1 al 5 de cada 
mes, como anteriormente venían 
haciendo los panaderos. 

Dichos impresos serán recogidos 
precisamente en estas Oficinas, Ave
nida del General Sanjurjo n ú m . 16, 
3.°, de 10 a 12 de la m a ñ a n a , no sir
viéndose n ingún pedido por Correo. 

La no presentación de dichas de
claraciones a su debido tiempo, será 
sancionada c o n l a cantidad de 
100 pesetas. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 9 de Diciembre de 1940, 
l i l Gobernador civil-Presidente, 

Carlos Pin illa 

S E R V I C I O PROVINCIAL D E GANADERÍA 

CIRCULAR NUM. 178 

Orden sobre industrialización de car
nes de cerdo 

El Excmo. Sr. Ministro de Agr i 
cultura en Orden de 6 del corriente, 

Boletín Oficial del Estado del día 7 
dispone lo siguiente: 

«La oportunidad de laá l luvias 
otoñales y las regulares temperatu
ras en las zonas productoras de be
llota, han anticipado el aprovecha
miento de dicho fruto, ocasionando 
la salida de montanera del ganado 
de cerda con destino al sacrificio en 
plazo anterior al en que de ordina
rio determina su ciclo. 

Esta razón es suficiente para acon
sejar el empleo de dichas carnes 
para indus t r ia l izac ión en los 'mo
mentos en que se van producciendo. 
Por cuanto antecede, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer: 

Art. I.0 El plazo lijado para in
dust r ia l ización de carnes de cerdo 
será de 15 de Diciembre a 15 de Fe
brero, ambos inclusive. 

Art, 2.° A los efectos de industria
lización se restablecen los cupos que 
el año anterior se asignaron a las 
industrias legalmente establecidas. 

Art . 3.° Se prohibe la industria
l ización eje cerdos de peso inferior a 
80 kilos en canal. 

Art , 4.° Los precios serán los 
mismos que r i jan para la canal en 
las respectivas provincias y los pre
cios en vivo, los resultantes de la 
ap l icac ión del precio k i lo canal por 
coeficiente de rendimiento en cada 
caso. 

Lo que comunico''a V. I . para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I . muchos años . Madrid, 6 de 
Diciembre de 1940. —Benjumea Bu-
rín.—-limo. Sr. iJirector General de 
Ganader ía .» 

Lo que se publica en este per iódi 
co oficial para general conocimiento. 

León, 9 de Diciembre de 1^40. 
El Gobernador civil, 

Carlos Pinil la 

M I N A S 
A N U N C I O S 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León, 
Hago saber: Que D, Diego Pérez 

Campanario, Director Gerente de la 
Sociedad Antracitas de Fabero So
ciedad Anón ima , solicita autoriza
ción para la ins ta lación de un tran
vía aéreo que ha de transportar los 

carbones producidos por explotacio
nes mineras sitas en Fabero 

. E l t ranv ía aéreo, par t i rá del pozo 
maestro de las minas «Lillo Lume-
ras» y otras que explota Diego Pérez 
Campanario, en el Ayuntamiento de 
Fabero, para terminar en el paraje 
denominado La Recuelga, t é rmino 
de Santa Cruz del Sil y k i lómet ros 
34 del Ferrocarril de Ponferrada a 
Vi l labl ino . 

El cable tiene en su proyecc ión 
horizontal 7.875,50 metros de longi
tud y atraviesa los t é rminos de L i 
tio, Otero, Sorbeda y Santa Cruz del 
Sil, en el que se ins ta lará la estación 
de carga. 

Lo que se anuncia para que en 
plazo de treinta días puedan presen
tar las reclamaciones pertinentes los 
que se consideren perjudicos. 

El#expediente estará expuesto du
rante dicho plazo en la Jefatura de 
Minas. 

León, 9 de Diciembre de 1940,—El 
Ingeniero Jefe Celso Rodríguez. 

Por Orden Ministerial del 10 de 
Septiembre ú l t imo, se. ha dispuesto 
como ac la rac ión al párrafo primero 
del a r t ícu lo 21 del Reglamento de 
Policía Minera de 23 de Agosto de 
1934, que los explotadores comuni
ca rán-con toda premura al Ingenie
ro Jefe o al Ingeniero del Distri to 
que esté m á s p róx imo al lugar al de 
la ocurrencia, cualquier suceso que 
haya producido la muerte o heridas 
a una o varias personas, siempre 
que estas heridas no sean califica
das concretamente de leves por el 
Médico de la Empresa. \ 

Lo que se pone en conocimiento 
de los explotadores de ifiinas de este 
Distrito para su estricto cumpl i 
miento, advi r t iéndoles que asimis
mo deben dar conocimiento de cual
quier explosión de grisú que en ellas 
ocurra. 

León, 9 de Diciembre de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, Celso Rodríguez. 

la É León 
ANUNCIO-OFICIAL 

Solicitada indemnizac ión por el 
contratista de las obras del trozo 6.° 



de la carretera de Toral de los Va-
doe a Santalla de Oseos, por aver ías 
causadas en la misma, por supues
tos corrimientos de terreno en las 
proximidades del arroyo Lumeras, 
t é r m i n o municipal de Candín , y a 
tenor de lo que dispone el Regla
mento para la ins t rucc ión de expe-
dientel en casos de fuerza mayor de 
17 de Julio de 1868 (Gaceta del 24), 
se publica el presente anuncio de
clarando popular la acción de recla
mar en contrarior, para lo cual, se 
a d m i t i r á n dichas reclamaciones du
rante el plazo de ciuince d í a s a par
t i r de la pub l i cac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en esta Jefatura de Obras Pú
blicas y en el Ayuntamiento de Can
dín . 

León, 7 de Diciembre de 1940.—El 
Ingeniero Jete, Pío Cela. 

HdBliistrKlás nnicnMi 

Designados que han sido los vocales 
natos de las distintas Comisiones de 
eva luac ión , para la formación del 
repartimiento general de utilidades 
para el actual ejercicio de 1940, se j 
hallan las listas de manifiesto al pú
blico en esta Secretaría municipal , 
por los plazos que determina el ar
t ículo 489 del Estatuto. 

Vi l l amontán , a 4 de Diciembre! 
de 1940. —El Alcalde, Pascual Mon-

Ayuntamiento de 
Benavides de Ofbigo 

E l Jueves, día 19 de los corrientes, 
a las tres de la tarde, t endrá lugar en 
estas Consistoriales el arriendo en 
púb l i ca subasta del arbitr io munic i 
pal sobre los puestos públ icos de 
venta por ocupac ión de la vía púb l i 
ca en los días de mercado semanal 
del a ñ o 1941. 

A la subasta p o d r á n concurrir 
cuantos licitadores lo tengan por 
conveniente, d i r ig iéndose al Sr. A l 
calde mediante instancia reintegra
da con 1.50 pesetas y en la q ue debe
rá constar nombre, apellidos y con
d ic ión del licitador, precio que pone 
al arriendo y fianza. 

Todos los licitadores debe rán pre
viamente, para tomar parte, deposi
tar en arcas municipales la cantidad 
de 25 pesetas. 

El tipo de subasta es el de cinco 
m i l quinientas pesetas, y condiciones 
las que obran en el pliego conteccio-
nado y aprobado por la Corporac ión 
munic ipa l para el a ñ o en curso de 
1940, ratificado para el p róx imo y 
que obra expuesto en la Secretaría 
municipal . 

Benavides,5 de Diciembre de 1940.-
E l Alcalde, Manuel Fraile, 

Núm. 513.-24,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jainuz 

Quedan expuestas al públ ico en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, para oír 
reclamaciones, las Ordenanzas del 
repartimiento general de utilidades. 

Santa Elena de Jamuz, a 4 de D i 
ciembre de 1940.—El Alcalde, Va
lent ín Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Vil lamontán . 

Aceptada por la Corporac ión mu
nicipal un suplemento y habilita
ción de crédi to para dotar y reforzar 
algunos de lop capí tulos del vigente 
presupuesto, con el sobrante sin 
apl icac ión del ejercicio anterior, el 
expediente se halla expuesto al pú
blico en esta Secretaría, por el plazo 
que determina el a r t ícu lo 12 del Re
glamento de Hacienda, para oír re
clamaciones. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Por el plazo de quince días, se 
halla de manifiesto el expediente de 
propuesta de transferencia de crédi
to, dentro del presupuesto de gastos 
vigente, al objeto de que dueda ser 
examinado, y oír reclamaciones. 

Quintana del Castillo, a 4 de D i 
ciembre de .1940.—El Alcalde, Ber
nardo Gutiérrez. 

así como debidamente reintegradas 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán admitidas. 

San Esteban de Nogales 
Candín 
Molinaseca 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, y por plazo de quince dias, 
se hallan de manifiesto al púb l ico 
las siguientes Ordenanzas sobre 
exacción de arbitrios municipales, 
que han de regir desde el primero 
de Enero de 1941, con vigencia de 
cinco años: 

Ordenanza del ingreso munic ipa l , 
sobre el impuesto de cédulas perso
nales. 

Id . sobre recargo de la contribu
ción industrial y de comercio, as í 
como sobre la percepción del veinte 
por ciento de la cuota del Tesoro de 
la con t r ibuc ión terri torial , riqueza 
urbana, de *la con t r ibuc ión indus
t r ia l y de la par t ic ipac ión en la Pa
tente Nacional de Automóviles. 

Fresno de la Vega a 4 de Diciem
bre de 1940.—El Alcalde, Matías Car
pintero. 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el presupuesto municipal ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1941, 
estará de manifiesto al públ ico , eíi 
la Secretar ía municipal respectiva,, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo, y en el transcurso de 
los quince días siguientes, podrán 
formularse por los interesados cuan
tas reclamaciones se estimen conve
nientes, con arreglo al ar t ículo 300 
y siguientes del vigente Estatuto 
Municipal . 

Pozuelo del P á r a m o 
Fresnedo 
Cabañas Raras 
Brazuelo 
Cebrones del Río 
Valverde Enrique 
Villacé 
L á n c a r a de Luna 
Cabrillanes 
Oseja de Sajambre 
Sabero 
Villaquejida 
Onzonilla 
San Cristóbal de la Polantera 
Algadefe 
Santa María del P á r a m o 
San Esteban de Valdueza 
Villabraz 
Renedo de Valdetuéjar 
Valverde de la Virgen 
Palacios de la Valduerna 
Cacabelos 
Laguna Dalga { 
V i 11 a verde de Arcayos 
Izagre ' 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades para 1940, por 
lós Ayuntamientos que figuran al pie, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretaría respectiva, por espa
cio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados y a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida justificación, 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de los Ayuntamientos que a 
cont inuac ión se expresan,el proyecto 
de presupuesto municipal ordina
rio para el p róx imo ejercicio de 1941, 
es tará de manifiesto al públ ico , en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por un plazo de ocho días, en el cual, 
y durante los ocho días siguientes, 
pod rán formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes por 
|os interesados. 

Benavides de Orbigo 
Calzada del Coto 
Santa Elena de Jamuz 
Paradaseca 
Cistierna 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el pad rón de vehículos automóviles 
para el p róx imo ejercicio de 1941, 
estará de manifiesto al públ ico , en 
la respectiva Secretaría municipal, 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de quince días . 

Quintana y Congosto 
Cacabelos 



Formado que ha sido el ante
proyecto de presupües to ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1941, 
por la Comisión de Hacienda de los 
Ayuntamientos que figuran al pie, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría respectiva, por espa
cio de ocho días, en cuyo pla^o, 
y durante los ocho días siguientes, 
pqdrán presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Valle de Finolledo 
Vegacervera 
Jo a ra 

Formada por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
la Matr ícula de Industrial para el 
p róx imo ejercicio de 1941, estará de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría municipal respectiva, por espa
cio de diez días, a fin de que pueda 
ser examinada y formularse recla
maciones. 

'Carracedelo 
Quintana y Congosto 
San Justo de la Vega , 
Villaquejida 
Santa Elena de Jainuz 
Cebrones del Río 
Paradaseca 
San Esteban de Valdueza 
Valle de Finolledo 
Toreno 
Villaverde de Arcayos 
Boñar 
Camponaraya. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

En cumplimiento del acuerdo vo
tado por la Comisión Gestora de Sa
hagún en sesión del día 2 del actual, 
y en a r m o n í a con lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de la Goberna-
nac ión de 30 de Octubre de 1939, se 
anuncia para su provis ión en propie
dad la plaza de Oficial Mayor de Se 
cretar ía de este Ayuntamiento dota
da con el haber anual de 3.600 pese
tas. 

La provisión de es|a plaza se h a r á 
por oposición, pudiendo c o n c u r r i r á 
esta los Caballeros Mutilados de Gue
rra por la Patria, los Oficiales provi
sionales o de Complementoy excom
batientes que r e u n a ñ las condiciones 
de la citada Orden y los que demues
tren tener servicios especiales rela
cionados con el cargo. 

La oposición se h a r á con arreglo al 
programa oficial m í n i m o que señala 
la disposición adicional primera de 
la citada Orden, y que se halla inser
to en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, correspondiente al día 17 de 
Noviembre de 1939. 

Los que aspiran a su d e s e m p e ñ o y 
deseen concurrir a la oposic ión, pre
sentarán en esta Alcaldía, en el plazo 
de treinta días hábi les , a contar del 
siguiente al de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, i n s t a n c i a debidamente 
reintegrada, a la que a c o m p a ñ a r á n 
los documentos siguientes: 

1. ° Certificación de nacimiento, 
que acredite su condic ión de espa
ñol. 

2. ° Idem, de no padecer defecto 
físico que imposibili te el ejercicio 
del cargo. 

3. ° Idem, de carecer de antece
dentes penales, y de haber observado 
buena conducta. 

4. ° Idem, de su adhes ión al Mo
vimiento Nacional, y la de méri tos y 
servicios prestados oficial o part i
cularmente. 

Los ejercicios d a r á n comienzo el 
primer día háb i l siguiente al trans
curso de un periodo de tres meses 
contados a partir de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Los ejercicios de oposición serán 
dos: uno teórico, que consis t i rá en 
disertar durante treinta minutos so
bre dos temas sacados a la suerte de 
los que comprende dicho programa 
y el segundo, prác t ico y escrito, que 
consist i rá en escritura al dictado de 

fin de oír las reclamaciones que 
puedan formularse por los intere
sados. 

o 
o o 

Acordado por este Ayuntamiento, 
varias habilitacion9S de crédi to , den
tro del presupuesto munic ipal en 
ejercicio, queda de manifiesto en la 
Secretaría del mismo, durante el 
plazo de quince días, para oír recla
maciones, el expediente de su razón . 

Santa María del P á r a m o , a 7 de 
Diciembre de 1940.—El Alcalde, Se
gismundo Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Cabillas de Rueda 

Propuestos varios suplementos y 
habilitaciones de crédi to en el pre
supuesto ordinario d e 1 corriente 
ejercicio, con cargo al Capí tu lo 15 
de dicho presupuesto, del superávi t 
o exceso de ingresos sobre los pagos 
en la l iqu idac ión del ejercicio úl t i 
mo, se expone al púb l ico en la Se
cre tar ía municipal , por el plazo de 
quince días, el expediente al efecto 
tramitado, con el fin de que pueda 
ser examinado y formularse las re
clamaciones u observaciones que es-

pertinentes durante dicho 
un párrafo que no excederá de cin
cuenta palabras, de otro semejante | j ^ ' ^ 1 
escrito a m á q u i n a , v t r ami tac ión , re i piaz0 
solución e m f m - m e W ^ Rued 7 de Diciem, 
pediente administrativo que sena e j bre de m o __Ei Alcalde, Santiago 
el I n b u n a l , que se c o m p o n d r á ue | Maraña 
tres señores, que p o d r á n otorgar has-j ' 
ta diez puntos por cada tema del pr i-
raer ejercicio, v la suma total se d iv i 
d i rá por el n ú m e r o de los componen
tes del Tr ibunal , cons ide rándose eli
minados los opositores que no alcan
cen con este sistema un m í n i m o de 
diez puntos, y la p u n t u a c i ó n defini
tiva de los ejercicios deberá exceder 
de quince puntos para lograr plaza: 
bien entendido que ú n i c a m e n t e se
r á n propuestos uno de los opositores 
para la plaza, y se t end rán en cuen
ta las preferencias que determina la 
Orden de 30 de Ocmbre de 1939, en
tre los que resulten empatados. 

Sahagún 3 de Diciembre de 1940.— 
E l Alcalde, Antonio Mantil la. 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, las 
Ordenanzas de exacciones, durante 
los cuales, el Ayuntamiento admi t i r á 
las reclamaciones que formulen los 
interesados legítimos, 

Sahagún , 5 de Diciembre de 1940.-
E l Alcalde, Antonio Mantil la. 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

Formadas que han sido las Orde
nanzas del repartimiento general de 
utilidades; del. arbitr io sobre carnes; 
tasa del Matadero, y repartimiento 
del arbitrio sobre pastos, se exponen 
al púb l i coen la Secretaría municipal , 
por espacio de quince días , con el 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Aprobadas por la Corporac ión de 
este Ayuntamiento las O r d e n á n z a s 
municipales para 1941, es tarán de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría municipal , por espacio de qu in 
ce días, para oír reclamaciones. 

Algadefe, 7 de Diciembre de 1940.--
— E l Alcalde, Rogelio Cadenas. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial , el p a d r ó n de cédu
las personales para el ejercicio co
rriente de 1940, se halla expuesto en 
esta Secretar ía por el plazo de diez 
días, con objeto de oír las recla
maciones que contra el mismo se 
formulen, durante dicho plazo y en 
los cinco días siguientes. 

San Justo de la Vega, (> de Diciem
bre de 1940. —El Alcalde, Santiago 
Mart ínez, 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
el vecino del barrio de Vil lamayor, 
de Toral de los Vados, llamado Ma
nuel López Delgado, manifestando 
que el día 6 del corriente, a las dos 
de la tarde y en el sitio llamado «La 
Rueda», de Toral de los Vados, le 
desapareció un caballo de color cas
taño oscuro, cr in larga, de unas seis 
cuartas de altura, un poco cojo y 



1 

abo cort ido, con tres cortaduras de 
pelo en la quijada derecha, de tijera. 

Lo que se hace públ ico , por este 
medio, para que el que lo encontra-• 
re se sirva devolverlo a su dueño o 
avise a esta Alcaldía, a los efectos re- j 
glamentarios. 

Villadecanes, a 9 de Diciembre: 
de 1940.—Por el Alcalde, el Teniente! 
Alcalde, (ilegible). 

N ú m . 515.-8,80 ptas. i 

ras, se hallan de manifiesto al públ i 
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince 
días, en el cual pueden formularse 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. \ 

Sabero, a 6 de Diciembre de 1940.— 
El Alcalde. Angel Tejerina 

Entidades menores 
Junta vecinal de Ardón 

Habiendo sido aprobado el presu
puesto ordinario para el ejercicio de 
1941, se halla expuesto al públ ico 
por t é rmino de quince días en la Se
cretar ía municipal , para oír recla-

Aijantamiento de 
Cebrones del Río 

Aprobada por este Ayuntamiento 
una Ordenanza para la exacción de 
un arbitr io con fines no fiscales so
bre perros y curros, que empezará a ; ma.cl'??es\0 , I . . . ; , , . . , 
regir desdé 1941. q ieda expuesta : ̂ A'Aoi}\ ^ ^ P ^ h r e d e 1940.-
al públ ico en la Secretaria munici - i E1 Residente, Ambrosio Rey. 
pal por espacio de quince días , con, 
el fin de oír reclamaciones. 

Cébrones del Río, 5 de Diciembre | 
de 1940 - E l Alcalde, Víctor del Juzgado de primera instancia 

r a " e ' I Marios de Paredes 

Aíjantamiento de i D7 F e r m í n .Ar;enza G a i f a ' .Jue' 
Joara i de primera instancia en funciones 

_ • „ , . „ , j de Murías de Paredes y su partido, 
Se halla de manifiesto al publ i - por vacante 

co por quince días expdiente aproba- | Ilag0 saber:' Que con fecha m de 
do por a Comisión de Hacienda pa- j u l i o ú l t imo, falleció en el pueblo 
ra habi l i tac ión o suplemento de ere- de prallo, D.a Balbina Gancedo Ro-

i 

ditos dentro del actual presupuesto, 
que ha de cubrirse con el exceso 
resultando de los ingresos sobre los 
pagos en el ejercicio 1939. 

Joara, 4 de Diciembre de 1940.— 
E l Alcalde, Víctor Prieto. 

dríguez, sin haber otorgado testa
mento y a la edad de 75 años, en es
tado de soltería y sin dejar descen
dientes n i ascendientes, la cual eia 
natural de dicho pueblo y sin dejar 
parientes colaterales m á s p róx imos 

~~ : ' i que sus primos carnales, o sea en el 
Ayuntamiento de \ cuari0 grado de parentesco, que don 
Cabanas Raras | j o sé y D * Emil ia Gancedo Rodr í -

Se hallan de manifiesto al públ ico guez; D.a María del Carmen, D. Ce-
en la Secretaría de este Ayunta- ferino y D.a Isabel González Gance-
miento, por espacio de quince días, i do; D.a Isabel, D. Pr imit ivo y don 
y con el fin de oír reclamaciones, j T o m á s Otero Gancedo; D. Plácido, 
las Ordenanzas del repartimiento ; Gancedo Pérez; D.a Teresa, D. José y 
general de utilidades. i D.a Vitalia Gancedo Otero, los cua-

Cabañas Raras, a 2 de Diciembre les son los q u ^ reclaman la heren-
de 1940.— El 
García . 

Alcalde, Francisco 

Ayuntamiento de 
Matallana 

Formadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas de exacciones muni 
cipales, se hallan expuestas al públ i 
co en la Secretaría municipal , para 
oír reclamaciones, por espacio de 
quince días. 

Matallana, 2 de Diciembre de 1940 -
E l Alcalde, I . Bar rón ^ 

Ayuntamiento de * 
Sabero 

Aprobadas las ordenanzas de ¿KW 
ciones del derecho o tasa por reconc 
cimiento de ce.dos, de par t ic ipaciór 
del 20 por 100 sobre las cuotas del 
tesoro de las contribuciones urbana 
e Industrial , la del recargo munic i 
pal sobre la con t r ibuc ión Industrial 
y de comercio, y la del recargo mu-
nicipal*sobre el 3 por 100 del produc
to bruto de las explotaciones mine-

cia como parientes m á s p róx imos 
de la l ínea paterna de la finada. 

En su vir tud, se llama a los que 
con igual o mejor derecho se crean 
a la herencia de la causante, para 
que en el t é rmino de treinta días 
comparezcan ante este Juzgado de 
primera Instancia de Murías de Pa
redes, ac red i tándolo con los docu
mentos necesarios y el á rbol genea
lógico v previniéndoles que, de no 

'X o, les pa ra rá el perjuicio a 
jre lugar en/derecho. 

^ f ¡ ^ Murías de Paredes, a 
Noviembre de m i l nove-
renta .—Fermín Arlenza. 

rio, R o m á n Rodríguez. 
| \ ú m . 512.-31,50 ptas. 

ouzgddo de primera instancia 
de Y illa franca del Bierzo 

Don Eugenio García Díaz, Juez de 
1.a instancia accidental de este pa 
tido. 
Hago saber: Que en vi r tud de i 

dispuesto en providencia de e|f 

fecha, se cita y llama a D.a Leontina,. 
D. Ezequlel, D. Claudio y D.a Aurora^ 
Alba Rodríguez, de Valtuille de A r r i 
ba, hoy alísenles en el extranjero en 
donde se encuentran desde hace 
más de diez y seis años , ignorándose 
su actyal residencia, para que como 
herederos de su madre D.a Manuela 
Rodríguez Lago, comparezcan por sí 
o por medio de Procurador, con po
der bastante, en el plazo de quince 
días, ante este Juzgado, a usar de su 
derecho en el ju ic io de tes tamentar ía 
que ha promovido el Procurador 
D. Luis López Laguna, a nombre de 
I ) . Juan Gayoso Fe rnández , esposo 
de la causante, bajo apercibimiento 
que de no comparecer, se seguirá 
ade l»" v3 el ju ic io sin volver a citar-
' «|^%\ nplazarles, 
",»=e4\ jn Villaf'ranca del Bierzo a 

Sfflilv de Noviembre de m i l no-
cuarenta.—Eugenio Gar: 
ícretarío, P. H., Alfredo 

N ú m . 514.-24,00 ptas. 

Juzgado de l - " instancia de Sahagún 
Don Silvio Aláiz Franco, .íuez de 

primera Instancia accidental de 
Sahagún. 
Hago saber: Que en los autos éje-

cutivos tramitados en este Juzgado a 
instancia de D. Emeterlo Placer Gar
cía, de Sahagún , representado por 
el Procurador D. Antonino Sánchez; 
contra Mauro Luna Gómez y otros, 
vecinos t amb ién de Sahagún , como 
hijos y herederos de su padre don 
Pablo Luna Cuenca; sobre reclama
ción de cantidad, se émbargó , tasó y 
saca a públ ica y primera subasta por 
t é rmino de veinte días, el siguiente 
Inmueble como de la pertenencia de 
los demandados: 

Una casa, sita en el casco de Sa
hagún , calle de la Estac ión, cuya 
medida superficial no se puede de
terminar. Se compone de planta alta 
y baja, corral y otras dependencias,, 
con su arnal. Linda por la derecha 
entrando con otra de Pan ta l eón An-
tolínez; izquierda , de Rufino Celada 
y espalda, con ronda. Valorada peri
cialmente en siete m i l pesetas. 

La subasta t endrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
cuatro de Enero p róx imo a las doce 
horas; advi r t iéndose que no existen 
tí tulos de propiedad n i ha sido su
plida su falta; que para tomar parte 
en la l ici tación h a b r á que consignar 
previamente el diez por ciento por 
lo menos del valor del inmueble y 
que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo . • 

Sahagún a cuatro de diciembre de 
m i l novecientos ' cuarenta.—Silvio 
Aláiz. —El Secretarlo jud ic ia l , Ante 

* • • ; i Alvarez. 
N ú m . 51«.-33,00 ptas. 

ta de la Diputac ión 

marrmn 


